
INDICADORES DE ALERTA. SISTEMA DE BANDERAS ROJAS DE LA 

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA 1

En�dad:

Órgano responsable:

PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN DE LOS INDICADORES DE FRAUDE

O SEÑALES DE ALERTA (BANDERAS ROJAS)

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

La Diputación de Córdoba ha implantado un Plan Medidas dirigidas prevenir, detectar, corregir

y  perseguir  el  riesgo  de  fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de  intereses  en  la  ges�ón,

ejecución  y  control  de  proyectos  financiados  con  Fondos  Europeos,  de  conformidad  a  lo

dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, para la ges�ón de los fondos derivados del Plan de

Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  demás  norma�va  nacional  y  europea  de

referencia.

Entre  las  medidas  aprobadas,  se  encuentran  indicadores  de  fraude  o  señales  de  alerta

(banderas rojas), así como el protocolo para la comprobación de estos.

El protocolo será de aplicación con carácter previo a la adjudicación de las contrataciones

realizadas en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia. De

esta forma, se busca añadir un nivel de control adicional que acote el riesgo de fraude en este

�po de contrataciones.

Consis*rá en la realización de comprobaciones ligados a los indicadores de posible fraude

que se listan tras el procedimiento.

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN

PRIMERO.  -  La  competencia  en  la  aplicación  del  procedimiento de  verificación  de  las

contrataciones  en  el  seno  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia

corresponderá al  Servicio de Contratación de la  Diputación de Córdoba ó,  en su caso,  al

órgano responsable de contratación del ente instrumental.

SEGUNDO. - El proceso de verificación se aplicará a todas las contrataciones relacionadas con

la ejecución de fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

TERCERO. - Las verificaciones se efectuarán de la siguiente manera:

1. Antes de proceder a la adjudicación formal de una contratación, y una vez abierto los

sobres  que  exija  la  licitación,  será  el  momento  en  el  que  se  llevará  a  cabo  la

verificación.

1  La presente medida responde al ítem número 9 del “Test de Conflicto de Interés, Prevención del 

Fraude y la Corrupción” que se recoge en el Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

sep�embre, sobre el sistema de ges�ón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.



2. El Servicio de Contratación u órgano análogo en el ente instrumental, analizará cada

uno de los indicadores de alerta de los que se ha dotado la Diputación de Córdoba o

Ente Instrumental.

3. En caso de que lo considere per�nente, el Servicio de Contratación u órgano análogo

en el ente instrumental, solicitará información al área o servicio que haya realizado las

ges�ones correspondientes a la licitación. De igual manera, podrá exigir un informe

explica�vo o aclaratorio si, al efectuar las comprobaciones, algunos de los indicadores

lo requiriesen.

4. Una vez realizada la verificación:

a. Si  la  comprobación  �ene  un  resultado  posi�vo,  se  proseguirá  con  la

contratación, dejándose constancia del análisis realizado.

b. Si  la  comprobación  �ene un  resultado  nega�vo,  se  dará  cuenta  al  Comité

An�fraude para que tome las medidas oportunas, de acuerdo con el Protocolo

de  actuación  en  caso  de  denuncias  de  sospechas  de  fraude,  corrupción  o

conflicto de intereses.

INDICADORES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS CONTRATACIONES

BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

1. PLIEGOS AMAÑADOS A FAVOR DE UN LICITADOR

Presentación  de  una  única
oferta o número anormalmente
bajo de proposiciones optando
a la licitación.

Extraordinaria  similitud
exclusiva  entre  los  pliegos
rectores del procedimiento y los
productos  o  servicios  del
contra�sta ganador.

Recursos de otros licitadores.

Preguntas de licitadores que no
hayan  sido  debidamente
respondidas  en  los  plazos
establecidos.



BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

Pliegos con prescripciones más
restric�vas o generales que las
aprobadas  en  procedimientos
previos similares.

Pliegos  con  cláusulas  inusuales
o poco razonables.

El  poder adjudicador define un
producto  de  una  marca
concreta  en  lugar  de  un
producto genérico.

BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

2. LICITACIONES COLUSORIAS

El  estudio  económico
precep�vo  en  la  licitación  no
está referenciado a  los  precios
de mercado.

Todos  los  licitadores  ofertan
precios  rela�vamente  altos  de
forma con�nuada.

Los precios de las ofertas bajan
bruscamente  cuando  nuevos
licitadores  par�cipan  en  el
procedimiento,  sin  que  lo
jus�fiquen las circunstancias del
mercado.

Los  adjudicatarios  se



BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

reparten/turnan  por  región,
�po de trabajo, �po de obra.

Patrones  de  ofertas  inusuales
(por ejemplo, las ofertas �enen
porcentajes  exactos  de  rebaja,
se  oferta  exactamente  al
presupuesto  del  contrato,  los
precios  de  las  ofertas  son
demasiado  altos,  demasiado
próximos,  muy  dis�ntos,
números  redondos,
incompletos, etc.).



BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

3. CONFLICTO DE INTERESES

Favori�smo  inexplicable  o
inusual  de  un  contra�sta  o
vendedor en par�cular.

Aceptación  con�nua  de  altos
precios y trabajo de baja calidad,
etc.

No existe constancia documental
que  el  empleado  público
encargado  de  la  contratación
haya  firmado  la  declaración
responsable que se le exige sobre
posible conflicto de intereses.

Socialización entre un empleado
encargado de contratación y  un
proveedor  de  servicios  o
productos.

Aumento inexplicable o súbito de
la  riqueza  o  nivel  de  vida  del
empleado  encargado  de
contratación.



BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

4. MANIPULACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS

Recursos de los licitadores.

Falta  de control  e inadecuados
procedimientos de licitación.

Ofertas excluidas por errores.

Licitador capacitado descartado
por razones dudosas.



BANDERAS ROJAS
¿ES

APLICABLE?
¿CONCURRE? OBSERVACIONES

5. FRACCIONAMIENTO DEL GASTO

Se aprecian dos o más 
adquisiciones con similar objeto
efectuadas a idén�co 
adjudicatario por debajo de los 
límites admi�dos para la 
u�lización de procedimientos 
de adjudicación directa o de los 
umbrales de publicidad o que 
exigirían procedimientos con 
mayores garanFas de 
concurrencia.

Separación injus�ficada de las 
compras, por ejemplo, 
contratos separados para mano 
de obra y materiales, estando 
ambos por debajo de los 
umbrales de licitación abierta.

Compras secuenciales justo por 
debajo de umbrales de 
obligación de publicidad de las 
licitaciones.


